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Los asesores fiscales abogan por dar más seguridad
jurídica
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Piden aclarar conceptos como el de 'rentas irregulares' en las normas

Más noticias sobre:

Reforma fiscal

Los asesores fiscales echan de menos en las propuestas de la Comisión de Expertos para la Reforma Fiscal,
medidas para mejorar la seguridad jurídica y la simplificación de las medidas, según se puso de manifiesto
ayer en el 'VII encuentro de la Asociación Española de Asesores Fiscales (Aedaf)', presidida por Eduardo
Luque, celebrado en Madrid.

Así, para el ex director general de tributos y coordinador de la sección de IVA de Aedaf, José Manuel de
Bunes, "el Informe se queda cojo, porque tenemos que regular las obligaciones formales, las sanciones, las
devoluciones, y muchos aspectos que hoy en día tienen un coste muy alto para las empresas y genera
muchos problemas tanto para las empresas como para Hacienda".

Javier Gómez Taboada, coordinador de la Sección del Impuesto sobre Sociedades de Aedaf, que llegó a
afirmar en el transcurso de su intervención, que "No hay sistema fiscal, porque existe una inseguridad jurídica
galopante. En España no hay inseguridad en la calle, como ocurre en otros países, pero sí una amplia
inseguridad jurídica, que le cuesta mucho dinero".

Imputación de rentas
José Ramón Domínguez Rodicio, coordinador de la Sección de IRPF de Aedaf, se mostró rotundamente en
contra de la imputación de rentas inmobiliarias, al considerar que no hay capacidad económica en las
viviendas. Además, auguró que esta reforma "no será duradera, porque una reforma no consensuada será

una reforma interesante, pero en ningún caso duradera.

Como el resto de los intervinientes, destacó que es necesario incluir definiciones en las normativas tributarias para aclarar conceptos, tal y como
ocurre con las rentas irregulares o con la tributación de los administradores sociales.

También, demandó que se revisen conceptos que han cambiado radicalmente en los últimos años en nuestra sociedad, como en el caso del
concepto de familia, que sigue ignorando a las parejas de hecho o las situaciones de quienes tienen que atender necesidades de familiares sin
que exista convivencia.

Mientras, Rafael Ortiz, miembro de la Comisión de Expertos, explicó que trabajaron con unos límites impuestos por el Consejo de Ministros, como
la búsqueda de la suficiencia recaudatoria, simplificación del sistema, orientarlo al crecimiento económico, atendiendo las situaciones de bajo
nivel de rentas y situaciones de dependencia. Y, finalmente, respetando los principios de la unidad de mercado.

Evitar la litigiosidad
En la jornada de estudio de Aedaf intervino también Jesús Gascón, ex director general de Tributos e inspector de Hacienda en ejercicio, también
mostró su perplejidad ante la falta de medidas de seguridad jurídica que eviten la litigiosidad y que se incluyan las resoluciones generales
interpretativas (Rulings).

Gascón consideró que se ha apostado por un sistema de tributación de la vivienda habitual muy anglosajón , pero que "nuestro punto de partida
es muy distinto.

Y apostó por la necesidad de financiar las comunidades autónomas con impuestos y no con transferencias y reforzar el principio de
corresponsabilidad fiscal.

El exsecretario de Estado de Hacienda, Enrique Giménez Reyna se refirió a la preocupación que existe entre los asesores fiscales por la excesiva
duración de los procedimientos, puesto que frente a los dos a tres años, sin llegar al Supremo, de la vía Civil, se tardan 10 en la Contencioso-
Administrativa.

Ignacio Arráez, miembro de la Sección de Derechos y Garantías de Aedaf, explicó que el Tribunal de Europeo de Derechos Humanos ha definido
cinco puntos para reconocerla dilación indebida: la complejidad del asunto; el comportamiento del recurrente , que no debe ser obstruccionista;
conducta del órgano judicial nacional; lo que el litigante arriesga; y, finalmente, la duración comparada de los litigios.
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- 0 euros en comisión de custodia en cualquier mercado hasta 2015
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